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TíTULO 111 

IMPUESTOS Al PATRIMONIO, DIVIDENDOS Y NORMALIZACiÓN 


CAPíTULO I 

IMPUESTO Al PATRIMONIO 


ARTíCULO 43°. Modifíquese el artículo 292-2 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

ARTíCULO 292-2. IMPUESTO Al PATRIMONIO - SUJETOS PASIVOS. 
Por los años 2020 y 2021, créase un impuesto extraordinario denominado 
el impuesto al patrimonio a cargo de: 

1. Las personas naturales y las sucesiones ilíquidas, contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios o de regímenes sustitutivos 
del impuesto sobre la renta. 
2. Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan 
residencia en el país, respecto de su patrimonio poseído directamente en 
el país, salvo las excepciones previstas en los tratados internacionales y 
en el derecho interno. 

3. Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan 
residencia en el país, respecto de su patrimonio poseído indirectamente a 
través de establecimientos permanentes, en el país, salvo las 
excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho 
interno. 

4. Las sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país al 
momento de su muerte respecto de su patrimonio poseído en el país. 

5. Las sociedades o entidades extranjeras que no sean declarantes del 
impuesto sobre la renta en el país, y que posean bienes ubicados en 
Colombia diferentes a acciones, cuentas por cobrar y/o inversiones de 
portafolio de conformidad con el artículo 2.17.2.2.1.2 del Decreto 1068 de 
2015 y el 18-1 de este Estatuto, como inmuebles, yates, botes, lanchas, 
obras de arte, aeronaves o derechos mineros o petroleros. No serán 
sujetos pasivos del impuesto al patrimonio las sociedades o entidades 
extranjeras, que no sean declarantes del impuesto sobre la renta en el 
país, y que suscriban contratos de arrendamiento financiero con 
entidades o personas que sean residentes en Colombia. 

PARÁGRAFO 1. Para que apliquen las exclusiones consagradas en el 
numeral 5 del presente artículo, las acciones, cuentas por cobrar, 
inversiones de portafolio y contratos de arrendamiento 'financiero deben 
cumplir en debida forma con las obligaciones previstas en el régimen 
cambiario vigente en Colombia. 
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I PARÁGRAFO 2. Para el caso de los contribuyentes del impuesto al 

patrimonio señalados en el numeral 3 del presente artículo, el. d.eber 
formal de declarar estará en cabeza de la sucursal o del establecimiento 
permanente, según sea el caso. 

ARTíCULO 44°. Modifíquese el artículo 294-2 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

ARTíCULO 294-2. HECHO GENERADOR. El impuesto al patrimonio se 
genera por la posesión del mismo al 10 de enero del año 2020, cuyo valor 
sea igualo superior a cinco mil ($5.000) millones de pesos. Para efectos 
de este gravamen, el concepto de patrimonio es equivalente al patrimonio 
líquido, calculado tomando el total del patrimonio bruto del contribuyente 
persona natural poseído en la misl1'\a fecha menos las deudas a cargo del 
contribuyente vigentes en esa fecha. 

ARTíCULO 45°. Modifíquese el artículo 295-2 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

ARTíCULO 295-2. BASE GRAVABlE. La base gravable del impuesto al 
patrimonio es el valor del patrimonio bruto de las personas naturales, 
sucesiones ilíquidas y sociedades o entidades extranjeras poseído a 10 

de enero de 2020 y 2021 menos las deudas a cargo de los mismos 
vigentes en esas mismas fechas, determínado conforme a lo previsto en 
el Título II del Libro I de este Estatuto, excluyendo el valor patrimonial que 
tengan al 10 de enero de 2020 y 2021 para las personas naturales, las 
sucesiones ilíquidas y sociedades o entidades extranjeras, los siguientes 
bienes: 

1. En el caso de las personas naturales, las primeras 13.500 UVT del 
valor patrímonial de su casa o apartamento de habitación. 

Esta exclusión aplica únicamente respecto a la casa o apartamento en 
donde efectivamente viva la persona natural la mayor parte del tiempo, 
por lo que no quedan cobijados por esta exclusión los inmuebles de 
recreo, segundas viviendas u otro inmueble que no cumpla con la 
condición de ser el lugar en donde habita la persona natural. 

2. El cincuenta por ciento (50%) del valor patrimonial de los bienes objeto 
del impuesto complementario de normalización tributaria que hayan sido 
declarados en el periodo gravable 2019 y que hayan sido repatriados a 
Colombia e invertidos con vocación de permanencia en el país, de 
conformidad con la Ley 1943 de 2018. 

3. El cincuenta por ciento (50%) del valor patrimonial de los bienes objeto 
del impuesto complementario de normalización tributaria que hayan sido 
declarados en el periodo gravable 2020 y que hayan sido repatriados a 
Colombia e invertidos con vocación de permanencia en el país, de 
conformidad con el impuesto de normalización previsto en la presente 
Ley. 

PARÁGRAFO 1. Los valores patrimoniales que se pueden excluir de la 
base gravable del impuesto al patrimonio se determinará de conformidad 
con lo previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto. El valor 
patrimonial neto de los bienes que se excluyen de la base gravable, es el 
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que se obtenga de multiplicar el valor patrimonial del bien por el 
porcentaje que resulte de dividir el patrimonio líquido por el patrimonio 
bruto a 10 de enero de 2020 y a 10 de enero de 2021 . 

PARÁGRAFO 2. En caso de que la base gravable del impuesto al 
patrimonio determinado en el año gravable 2021, sea superior a aquella 
determinada en el año 2020, la base gravable para el año 2021 será la 
menor entre la base gravable determinada en el año 2020 incrementada 
en el veinticinco por ciento (25%) de la inflación certificada por el 
Departamento Nacional de Estadística (DANE) para el año 
inmediatamente anterior al declarado y la base gravable determinada en 
el año en que se declara . Si la base gravable del impuesto al patrimonio 
determinada en el año 2021, es inferior a aquella determinada en el año 
2020, la base gravable para el año 2021 será la mayor entre la base 
gravable determinada en el año 2020 disminuida en el veinticinco por 
ciento (25%) de la inflación certificada por el Departamento Nacional de 
Estadística (DANE) para el año inmediatamente anterior al declarado y la 
base gravable determinada en el año en que se declara. 

PARÁGRAFO 3. En el caso de las personas naturales sin residencia en 
el país que tengan un establecimiento permanente en Colombia, la base 
gravable corresponderá al patrimonio atribuido al establecimiento 
permanente de conformidad con lo establecido en el artículo 20-2 del 
Estatuto Tributario . 

Para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, 
ingresos, costos y gastos que se tienen en cuenta al establecer el 
patrimonio atribuible a un establecimiento permanente durante un año o 
periodo gravable, se deberá elaborar un estudio, de acuerdo con el 
Principio de Plena Competencia, en el cual se tengan en cuenta las 
funciones desarrolladas, activos utilizados, el personal involucrado y los 
riesgos asumidos por la empresa a través del establecimiento 
permanente o sucursal y de las otras partes de la empresa de la que el 
establecimiento permanente o sucursal forma parte. 

ARTíCULO 46°. Modifíquese el artículo 296-2 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

ARTíCULO 296-2. TARIFA Y DESTINACiÓN. La tarifa del impuesto al 
patrimonio es del 1% por cada año, del total de la base gravable 
establecida, de conformidad con el artículo 295-2 de este Estatuto . 

Con el fin de contribuir al bienestar general y al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población, el setenta y cinco (75%) del recaudo por 
concepto del impuesto al patrimonio se destinará a la financiación de 
inversiones en el sector agropecuario. 

ARTíCULO 47°. Modifíquese el artículo 297-2 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

ARTíCULO 297-2. CAUSACIÓN. La obligación legal del impuesto al 
patrimonio se causa el 10 de enero de 2020 y el 10 de enero de 2021 . 

ARTíCULO 48°. Modifíquese el artículo 298-6 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así : 
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ARTíCULO 298-6. NO DEDUCIBILIDAD DEL IMPUESTO. En ningún 
caso el valor cancelado por concepto del impuesto al patrimonio, ni su 
complementario de normalización tributaria serán deducibles o 
descontables en el impuesto sobre la renta y complementarios , ni podrán 
ser compensados con estos ni con otros impuestos . 

ARTíCULO 49°. Modifíquese el artículo 298-8 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así: 

ARTíCULO 298-8. REMISiÓN. El impuesto al patrimonio de que trata el 
artículo 292-2 de este Estatuto se somete a las normas sobre 
declaración , pago, administración y control contempladas en los artículos 
298 , 298-1, 298-2 Y demás disposiciones concordantes de este Estatuto. 

CAPíTULO II 
IMPUESTO A lOS DIVIDENDOS PARA SOCIEDADES NACIONALES 

ARTíCULO 50°. Adiciónese el artículo 242-1 del Estatuto Tributario, el cual 
quedará así : 

ARTICULO 242-1. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O 
PARTICIPACIONES RECIBIDAS POR SOCIEDADES NACIONALES. 
Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a 
sociedades nacionales, provenientes de distribución de utilidades que 
hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional , conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 
49 de este Estatuto, estarán sujetas a la tarifa del siete y medio por ciento 
(7 ,5%) a títu lo de retención en la fuente sobre la renta, que será 
trasladable e imputable a la persona natural residente o inversionista 
residente en el exterior. 

Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a 
sociedades nacionales, provenientes de distribuciones de utilidades 
gravadas conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 49 del 
Estatuto Tributario, estarán sujetos a la tarifa señalada en el artículo 240 
del Estatuto Tributario, según el periodo gravable en que se paguen o 
abonen en cuenta , caso en el cual la retención en la fuente señalada en 
el inciso anterior se aplicará una vez disminuido este impuesto, A esta 
misma tarifa estarán gravados los dividendos y participaciones recibidos 
de sociedades y entidades extranjeras. 

PARÁGRAFO 1. La retención en la fuente será calculada sobre el valor 
bruto de los pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos o 
participaciones. 

La retención en la fuente a la que se refiere este artículo solo se practica 
en la sociedad nacional que reciba los dividendos por primera vez, y el 
crédito será trasladable hasta el beneficiario final persona natural 
residente o inversionista residente en el exterior, 

PARÁGRAFO 2. Las sociedades bajo el régimen CHC del impuesto 
sobre la renta, incluyendo las entidades públicas descentralizadas, no 
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